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INFORME SECRETARIAL 

Radicado: Oficio No. 0519 del 29 de abril de 2022 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 13 de junio del 2022, informado que  se recibió el pasado 25 de 

mayo de 2022 oficio No. 0519 de fecha 29 de abril de 2021, solicitando a través de correo electrónico 

provenientemente del Juzgado Quinto de familia de Bogotá  en el que solicita poner a su disposición 

los dineros que se encuentren consignados y los que se llegaren a consignar por concepto de 

cánones de arrendamiento en favor del difunto Pedro Aníbal Cárdenas Ferro (Q.E.P.D.) dentro del 

proceso con radicado 25290204100120190117000, para el efecto me permito indicar que se realizó la 

búsqueda en el índice del despacho constatando que el señor Cárdenas Ferro no se encuentra como 

demandante ni demandado en ningún proceso que cursa en el despacho, así mismo que al consultar 

el radicado No. 25290204100120190117000, se realizó la búsqueda en el libro radicador tomo XLVII  

donde se evidencia que el mencionado proceso no corresponde a uno de este despacho judicial, 

pues para la vigencia 2019 únicamente se radicaron procesos hasta el consecutivo 201900643 tal 

como se evidencia a folio 300 del mencionado libro. Así mismo, me permito indicar que se realizó la 

consulta en el portal transaccional y para el proceso con radicado No. 25290204100120190117000 se 

evidencian depósitos judiciales por la suma de  $153.983.111,10  a favor del causante  quien en vida 

se identificó con la cedula de ciudadanía No. 2840944 y como demandado INVERSIONES GLP SAS. El 

anterior informe lo rindo bajo la gravedad del juramento. Ingresa para proveer.                                                   

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

 

Fusagasugá, 17 de junio del 2022 

Oficio No. 0519 proveniente del Juzgado Quinto de Familia de Bogotá. 

 

 Teniendo en cuenta el informe secretarial, se dispone ordenar la 

conversión de los títulos de depósitos judiciales consignados a órdenes de 

este despacho judicial, al Juzgado Quinto de Familia de Bogotá. Por 

secretaría procédase de conformidad.  

NOTIFÍQUESE  

 

JOHANNA GUALTEROS GIL 
Juez.- 

JS 
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JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 21 de 

junio del 2022 
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